
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina
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Bogotá, D.C., diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023).

RAD.  11001  -  40  –  03  –  012  –  2017  –  00496  –  00  (M.  Cautelares  –  D.
Acumulada)
Acumulado al RAD. 11001 – 40 – 03 – 017 – 2015 – 01164 – 00

Como el memorialista acreditó el trámite del respectivo oficio, se requiere a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Norte para que
en el término de cinco (5) días informe el trámite dado al oficio número 11310-
2021 radicado allí  (pdf 06 c.  2 – acumulada 2017-0496; pág. 3 pdf 03 cp. Acumulada 2017-0496) y, en todo
caso, se pronuncie sobre la medida cautelar de embargo decretada por auto del
17/05/2018 (pág. 3 pdf 01 c. 2 – acumulada 2017-0496), so pena de las sanciones de que trata
el parágrafo 2° del artículo 593 del Código General del Proceso.  Ofíciese 

Adviértase a la  parte interesada que deberá coordinar  con la secretaría del
despacho  la  remisión  de  la(s)  comunicación(es)  derivada(s)  de  esta  decisión
como mensaje(s) de datos a la(s) dirección(es) electrónica(s) institucional(es) de
la(s) autoridad(es) registral(es) o, en su defecto, la entrega presencial para ser
radicada(s) físicamente y proceda a adelantar las gestiones para materializar la
medida cautelar decretada en cumplimiento del inciso 2° del artículo 125 del
Código General del Proceso y la Instrucción Administrativa 05 de 2022.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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